
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        lct 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: CUST. 2022-00907. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._028 _DEL 17 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que los defectos anotados en el auto 

inadmisorio de la demanda, no fueron subsanados en tiempo (archivo 

09), se dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, según lo previsto 

en el artículo 90 del C.G.P. 

 

2. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

Que los presentó, sin lugar a devolución física, toda vez que fue 

radicada digitalmente.  

 

3.-Por secretaría procédase a efectuar la correspondiente 

compensación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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